
NORMAS PARTICULARES: 04-2026 

Se debe facturar en FICHA DENTAL DETALLAN EN OBSERVACIÓN EN NÚMERO DE TOKEN Y 

MARCANDO LA CONDICIÓN DE IVA DEL AFILIADO.  

Límite de Prestaciones 

• TRES (3) PRÁCTICA POR MES 

• 01.01 Y 07.01 CUENTAN COMO PRÁCTICA 

• Las Rxs respaldatorias no cuentan como prestación.  

• Endodoncia: Un (1) tratamiento por mes. 

• Tope Máximo Por Profesional: $ 1.500.000 

Normas de Atención 

Se comunica que ACA Salud se hará cargo de las prestaciones que se realicen, en casos de 

urgencia, a beneficiarios residentes en otras provincias y se encuentren en tránsito en el 

ámbito Bonaerense a iguales valores arancelarios que los publicados en la presente.  

 


